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INTRODUCCION

1. El presente informe se somete al Consejo de Seguridad en cumplimiento de la
resolución 846 (1993), de 22 de junio de 1993. En el párrafo 9 de esa
resolución, el Consejo instó al Gobierno de Rwanda y al Frente Patriótico
Rwandés (FPR) a que concluyeran rápidamente un acuerdo general de paz. En el
párrafo 11 de la misma resolución me pidió que lo informara sobre la
contribución que podrían hacer las Naciones Unidas para prestar asistencia a la
Organización de la Unidad Africana (OUA) a fin de llevar a la práctica el
acuerdo mencionado y que iniciara la planificación que correspondiera en el caso
de que el Consejo decidiera que tal contribución era necesaria.

2. En mi último informe sobre Rwanda (S/26350), informé al Consejo de
Seguridad de que el acuerdo de paz entre el Gobierno de Rwanda y el FPR se había
firmado en Arusha (República Unida de Tanzanía) el 4 de agosto de 1993. Indiqué
que el Gobierno de Rwanda y el FPR habían pedido que se estableciera una fuerza
internacional neutral para facilitar la puesta en práctica del acuerdo de paz.
Informé al Consejo de Seguridad de que había decidido enviar una misión de
reconocimiento a Rwanda a fin de que examinara las funciones que dicha fuerza
podría desempeñar y evaluara los recursos humanos y financieros que necesitaría
para llevarlas a cabo. Señalé que, además de Rwanda, la misión visitaría
Dar es Salaam y Addis Abeba para celebrar consultas con el Gobierno de la
República Unida de Tanzanía y el Secretario General de la OUA.

3. La misión de reconocimiento, integrada por funcionarios del Departamento de
Asuntos Políticos, del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz,
del Departamento de Asuntos Humanitarios y de la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR), visitó Rwanda del 19 al 31 de
agosto de 1993. Los funcionarios superiores de la misión visitaron Dar es Salam
el 1º y el 2 de septiembre y Addis Abeba el 3 de septiembre.

I. EL ACUERDO DE PAZ DE ARUSHA

4. Se señalan a la atención del Consejo de Seguridad las disposiciones del
Acuerdo de Paz de Arusha, así como las de los seis protocolos del Acuerdo, que
revisten importancia para el examen por el Consejo de la contribución que las
Naciones Unidas podrían hacer para poner en práctica el acuerdo (véase el
documento S/26350, párrafo 20).

93-51346 (S) 240993 240993 /...



S/26488
Español
Página 2

5. Los Protocolos de Acuerdo sobre la coparticipación en el gobierno disponen
que una de las instituciones para el período de transición, que se prolongará
hasta la celebración de elecciones para constituir un gobierno democráticamente
elegido, será un amplio gobierno de transición en el que participarán los
principales partidos políticos. Los principales partidos mencionados en los
Acuerdos son el Movimiento Republicano para la Democracia y el Desarrollo
(MRDD), el FPR, el Movimiento Demócrata Republicano (MDR), el Partido Social
Demócrata (PSD), el Partido Liberal (PL) y el Partido Demócrata Cristiano (PDC).
La Asamblea de transición estará integrada por personas designadas por los
distintos partidos políticos.

6. El artículo 7 del Acuerdo dispone que las instituciones de transición se
establecerán en Kigali 37 días después de la firma del Acuerdo, es decir, el
10 de septiembre de 1993. Sin embargo, esa disposición se basa en el supuesto
de que para esa fecha se habrá desplegado una fuerza internacional neutral y de
que a la llegada de esa fuerza se retirarán las tropas extranjeras estacionadas
en Rwanda. Con arreglo al Acuerdo, en ese momento, el FPR desplegará un
batallón en Kigali para garantizar la protección de sus dirigentes políticos y
hacer posible que participen plenamente en las instituciones de transición.

7. El Protocolo de Acuerdo sobre cuestiones diversas y disposiciones finales
estipula que el período de transición durará 22 meses y prevé una posible
prórroga que tendría que ser aprobada por una mayoría del 60% de la Asamblea de
transición.

8. En el Protocolo sobre la integración de las fuerzas armadas de las dos
partes, incluida la gendarmería, se solicita expresamente la asistencia de una
fuerza internacional neutral dirigida por las Naciones Unidas para separar,
desarmar, desmovilizar y retener al personal militar de las partes que se
integrará en el ejército nacional. Se pide también que se establezca esa fuerza
para garantizar la seguridad general del país, sobre todo en la ciudad capital
de Kigali, así como para proteger a la comunidad extranjera y asegurar
prestación continuada de asistencia humanitaria.

9. En el Protocolo se define la fuerza internacional neutral como una fuerza
dirigida por las Naciones Unidas, en la que se integrará el Grupo de
Observadores Militares Neutrales de la OUA (GOMN II), si procede, que estará
constituida por un grupo de países que sea representativo de la comunidad
internacional. La fuerza del GOMN I, con unos efectivos de 50 hombres de países
de la OUA, vigiló la cesación del fuego desde julio de 1992 hasta julio de 1993.
A comienzos de agosto de 1993, esa fuerza fue sustituida por el GOMN II, cuyos
efectivos son actualmente de 132 hombres de países miembros de la OUA.

10. En el Protocolo sobre la repatriación de refugiados y el reasentamiento de
personas desplazadas se pide que las Naciones Unidas participen en la
repatriación de los refugiados, función que se expone en detalle más adelante
(véase la sección III C).
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II. ACTIVIDADES DE LA MISION DE RECONOCIMIENTO

11. Durante su visita a Rwanda, la misión estuvo dirigida por el General de
Brigada Romeo A. Dallaire (Canadá), jefe de observadores militares de la Misión
de Observadores de las Naciones Unidas para Uganda y Rwanda (UNOMUR). Del 19 al
31 de agosto de 1993, la misión celebró consultas con el Presidente de Rwanda,
General Juvenal Habyarimana, y con el Presidente del FPR, Coronel Alexis
Kanyarengwe, así como con otros altos cargos del Gobierno y del FPR, entre ellos
la Sra. Agathe Uwiliugiyimana, actual Primera Ministra, el Sr. Faustin
Twagiramungu, Primer Ministro designado del Gobierno amplio de transición, y el
Sr. Paul Kagame, Vicepresidente del FPR y Comandante de sus fuerzas armadas. La
misión se reunió asimismo con representantes del cuerpo diplomático acreditado
en Rwanda y con representantes de los organismos y programas de las Naciones
Unidas y de las organizaciones no gubernamentales que ejecutan proyectos
humanitarios en el país. Además, la misión de reconocimiento se reunió con el
representante de la OUA en Rwanda y con el Comandante del GOMN II.

12. Durante su visita a Dar es Salam y Addis Abeba, se sumó a los funcionarios
superiores de la misión de reconocimiento el Sr. Macaire Pédanou, mi
Representante Especial en las Conversaciones de Paz de Arusha. Esos
funcionarios celebraron consultas con el Presidente Ali Hassan Mwinyi y con
otros altos cargos del Gobierno de la República Unida de Tanzanía, así como, en
Addis Abeba con el Sr. Salim Ahmed Salim, Secretario General de la OUA, y con
funcionarios superiores de esa Organización.

13. Una de las cuestiones más importantes planteadas por todas las personas con
las que se reunió la misión guardaba relación con el despliegue de una fuerza
internacional neutral a más tardar el 10 de septiembre, la fecha fijada en el
Acuerdo de Paz para la constitución de las instituciones de transición en
Kigali. Todas las partes temían que, si la fuerza internacional neutral no se
desplegase oportunamente, se produjera un vacío político en el caso de que no se
constituyera el gobierno de transición en Kigali. La misión respondió
explicando cómo se tomaban las decisiones en las Naciones Unidas y subrayando
que el envío de una fuerza de mantenimiento de la paz a Rwanda dependería de la
adopción de una decisión definitiva sobre el particular por el Consejo de
Seguridad. El Presidente Habyarimana estimó que sería arriesgado y peligroso
constituir un gobierno de transición antes de la llegada de la fuerza
internacional neutral y subrayó que esa fuerza debía ser lo suficientemente
poderosa como para inspirar respeto. Por su parte, el Coronel Kanyarengwe,
Presidente del FPR, declaró que era imperativo que las Naciones Unidas
garantizaran la seguridad del FPR y manifestó el temor de que el vacío que
podría crearse si no se enviara una misión de mantenimiento de paz de las
Naciones Unidas pudiera ser llenado por los grupos paramilitares existentes en
el país.

14. Una vez que la misión de reconocimiento hubo explicado que sería poco
realista confiar en que la fuerza internacional neutral propuesta se desplegara
para el 10 de septiembre, las partes y la OUA propusieron varias medidas
alternativas. Además, se examinaron las funciones que un GOMN ampliado podría
desempeñar en la puesta en práctica de los acuerdos. Al respecto, cabe observar
que el Secretario General de la OUA explicó a la misión que estaba proyectando
incrementar los efectivos del GOMN II a un total de aproximadamente 240 personas
de distintos grados y que la OUA no contaba con los recursos necesarios para
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sustentar una fuerza más grande. El Sr. Salim hizo notar que, incluso para
ampliar el GOMN II lo suficiente como para que alcanzara el tamaño de una
compañía, la OUA tendría que recurrir, para darle apoyo logístico, a
contribuciones de los países que habían colaborado en el establecimiento del
GOMN I. Más importante aún fue que el Sr. Salim informó a la misión de que el
mandato del GOMN II tendría necesariamente que limitarse a la vigilancia de la
cesación del fuego.

15. El Sr. Salim recordó que el mandato del GOMN II expiraba el 31 de octubre
de 1993 y añadió que, si el Consejo de Seguridad autorizaba a las Naciones
Unidas a participar en la puesta en práctica del acuerdo de paz, sería
imprescindible desplegar rápidamente una fuerza de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas. En cuanto a la posible integración del GOMN II en esa
fuerza, el Sr. Salim opinó que las Naciones Unidas tendría que concertar
acuerdos en ese sentido directamente con los países que aportasen tropas.

16. Además, se sugirió que, como no sería posible responder al deseo de ambas
partes de que las instituciones de transición se constituyeran antes de la fecha
límite del 10 de septiembre, las Naciones Unidas debían tranquilizar al pueblo
rwandés manifestando su voluntad de contribuir al restablecimiento de la paz y a
la reconciliación nacional en Rwanda. Al respecto, en una declaración formulada
el 10 de septiembre de 1993 (S/26425), el Presidente del Consejo de Seguridad
hizo notar que el Consejo tenía conciencia de las esperanzas que las partes
rwandesas abrigaban en lo tocante a la asistencia que la comunidad internacional
prestaría para la aplicación del acuerdo de paz de Arusha. En su declaración,
el Presidente del Consejo instó asimismo a las partes a que siguieran respetando
el acuerdo de Arusha, de conformidad con los compromisos que habían asumido.

17. Muchas de las personas con las que la misión de reconocimiento celebró
consultas, entre ellas representantes del cuerpo diplomático, estimaron que los
acuerdos de Arusha eran el medio más adecuado de que el pueblo rwandés
colaborase para lograr la paz y la estabilidad. Subrayaron asimismo que era
preciso aplicar tales acuerdos urgentemente, de forma que el pueblo de Rwanda
pudiera acometer las arduas tareas de la reconstrucción y el desarrollo
económico. La misión informó de que la mayoría de los gobiernos representados
en Rwanda anhelaban que se instituyera en el país un programa idóneo de
recuperación económica y estaban dispuestos a ayudar al pueblo rwandés a
emprender la tarea de recuperación económica.

18. Durante su estancia en Rwanda, la misión de reconocimiento visitó las zonas
controladas por el FPR en el norte del país, así como los puestos de avanzada y
las posiciones militares del Gobierno. Hizo una evaluación pormenorizada de las
fuerzas de las partes, incluso de sus estructuras y pertrechos respectivos, así
como de la disposición de sus tropas y de la topografía, por tierra y aire, y
recibió información detallada del Comandante del GOMN II sobre la situación
actual y las funciones del GOMN II en Rwanda.

19. La misión examinó con las partes las tareas que se había previsto
encomendar a la fuerza internacional neutral en el acuerdo de Arusha, con miras
a determinar la contribución que podrían prestar las Naciones Unidas. En
particular, la misión procedió a evaluar las condiciones indispensables para que
la fuerza propuesta pudiera desempeñar sus funciones de supervisión en Rwanda.
Ello incluía una evaluación de los siguientes aspectos: observancia de la
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cesación del fuego en la zona desmilitarizada, establecimiento de zonas de
acantonamiento y de reunión de armas y personal, limpieza de minas, seguridad de
las actividades de asistencia humanitaria, regreso de los refugiados y de las
personas desplazadas, desarme y desmovilización de los efectivos armados y
reestructuración de las fuerzas de defensa y la Gendarmería de Rwanda.

20. Con respecto a la asistencia de socorro, la misión adoptó disposiciones que
podrían facilitar los diversos aspectos de las actividades humanitarias que se
describen más adelante (véase la sección III C).

III. CONTRIBUCION DE LAS NACIONES UNIDAS

A. Aspectos militares

21. Las principales disposiciones del acuerdo de paz de Arusha relacionadas con
la propuesta misión de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas (a la que
se denominará en adelante en este informe, "la Misión") están contenidas en el
Protocolo sobre la integración de las fuerzas armadas y la gendarmería. Las
principales funciones de la Misión podrían agruparse en cuatro categorías:
a) contribuir a mantener la seguridad en la ciudad de Kigali; b) supervisar el
acuerdo de cesación del fuego, incluyendo el establecimiento de una zona
desmilitarizada ampliada y los procedimientos de desmovilización; c) continuar
vigilando la situación en lo que se refiere a la seguridad durante el período
final del mandato del gobierno de transición, hasta la celebración de
elecciones, y d) ayudar en la limpieza de las minas, en particular mediante
programas de capacitación e información en materia de minas.

22. En virtud del artículo 64 del Protocolo sobre la integración de las fuerzas
armadas, la Misión estaría encargada asimismo de iniciar investigaciones, bien
previa denuncia de las partes, bien por propia iniciativa, acerca del presunto
incumplimiento de cualquiera de las disposiciones relativas al acuerdo. Además,
la Misión debería ocuparse de la seguridad en la repatriación de los refugiados
y personas desplazadas rwandeses.

23. Para asegurar el eficaz desempeño de las funciones de la Misión, en el
Protocolo se dispone que se establezca una colaboración estrecha y se celebren
consultas permanentes entre el Comandante de la Fuerza o su representante, la
nueva Junta de Estado Mayor de las Fuerzas de Defensa de Rwanda y la Junta de
Mando de la Gendarmería Nacional. Ello podrá lograrse mediante la celebración
periódica de reuniones de trabajo conjuntas a todos los niveles jerárquicos
correspondientes.

1. Concepción de las operaciones

24. La Misión adoptaría la concepción de las operaciones que se describe a
continuación.

25. Como en Kigali hay varios batallones de las fuerzas gubernamentales y como
a esa ciudad han llegado dirigentes del FPR y un batallón totalmente equipado,
la Misión establecería una zona libre de armas en Kigali y sus alrededores. Esa
zona sería un territorio de aproximadamente 10 kilómetros de radio, a partir del
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centro de Kigali, en la que las unidades militares estarían obligadas a
depositar sus armas y municiones, con excepción de los casos acordados
previamente por todas las partes. La seguridad de la ciudad se mantendría de
cuatro maneras, en primer lugar, la Misión desplegaría un batallón de infantería
en toda la zona de Kigali, con miras a velar por la seguridad del aeropuerto
internacional, el recinto del batallón del FPR y los edificios oficiales, y
ayudaría a recuperar las armas en poder de civiles. El batallón necesitaría una
compañía de vehículos blindados de transporte de personal para el despliegue de
emergencia en Kigali y en la zona desmilitarizada ampliada. En segundo lugar,
la Misión vigilaría y verificaría la seguridad de las armas y el movimiento de
todas las fuerzas de ambas partes en el sector de Kigali, utilizando para ello
la infantería y los observadores militares. En tercer lugar, para supervisar
las actividades relacionadas con el establecimiento de las nuevas Fuerzas de
Defensa integradas y de la Gendarmería de Rwanda, la Misión destinaría oficiales
de enlace a los cuarteles de esas nuevas fuerzas. En cuarto lugar, la Misión
adoptaría las medidas adecuadas que fueran necesarias para contribuir a
garantizar la seguridad de los miembros del Gobierno de transición.

26. La Misión vigilaría la observancia del acuerdo de cesación del fuego
mediante la verificación y el control de la zona desmilitarizada ampliada y la
concentración, el desarme, la desmovilización y la integración de las tropas de
ambas partes y de la gendarmería. Ello podría lograrse mediante el despliegue
de observadores militares y de un segundo batallón de infantería (además de las
dos secciones de infantería actuales del GOMN II) en la zona desmilitarizada y
en los puntos de reunión, lugares de acantonamiento y centros de adiestramiento
integrado. De conformidad con el acuerdo de paz, la Misión conservará la
función de definir las zonas de reunión y, de este modo, la demarcación de la
nueva zona desmilitarizada. Así pues, una tarea fundamental del Comandante de
las Fuerzas sería confirmar las zonas de reunión, puntos de reunión, lugares de
acantonamiento, centros de adiestramiento integrado y delimitación de la nueva
zona desmilitarizada que se hubieran propuesto, con arreglo al acuerdo. De los
48 puntos de reunión, lugares de acantonamiento y centros de adiestramiento
integrado propuestos en total por ambas partes, la Misión de reconocimiento
recomendó que su número se redujera, a reserva de la aprobación de esta medida
por el Comandante de la Fuerza, a aproximadamente 26.

27. La Misión de reconocimiento procedió a una encuesta de todas las fuerzas
armadas del país. El Gobierno de Rwanda declaró que disponía de una fuerza
efectiva de 23.100 personas, desplegadas esencialmente en la parte septentrional
del país y en la zona de Kigali. Las fuerzas del FPR declararon que tenían unos
efectivos de aproximadamente 20.000 hombres, concentrados en el norte de la
actual zona desmilitarizada. Se informó de que la Gendarmería del Gobierno
estaba compuesta de 6.000 personas desplegadas principalmente en el frente. El
FPR no tiene un cuerpo de gendarmería. Según el Protocolo, el proceso de
desmovilización de todas las fuerzas y de la gendarmería, así como el
adiestramiento y la integración ulteriores de hasta 13.000 hombres en el nuevo
ejército nacional, y de 6.000 personas en la nueva gendarmería nacional ha de
estar terminado en un plazo de entre siete y nueve meses. Dicho proceso
comenzaría en la fecha acordada por la Misión y el gobierno de transición. Se
debería prestar especial atención a la posible necesidad de ayudar a las partes
en el transporte de su personal, la construcción de refugios para alojar a las
tropas concentradas y la tarea de reaprovisionarlas y/o alimentarlas.
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28. Los efectivos desmovilizados, de aproximadamente 35.000 hombres
(31.000 soldados y 4.000 gendarmes), que no formasen parte de las nuevas Fuerzas
de Defensa y de la Gendarmería de Rwanda recibirían nueva formación profesional
y un empleo, en cumplimiento del acuerdo, con el patrocinio del Ministerio de
Rehabilitación e Integración Social de Rwanda y con la asistencia de programas y
organismos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones no
gubernamentales.

29. La misión de reconocimiento recomendó que la misión dispusiera de los
medios necesarios para dar escolta y protección a las actividades humanitarias
hasta que las nuevas Fuerzas de Defensa y la Gendarmería de Rwanda pudieran
hacerse cargo de esa tarea. Se recomendó asimismo que la Misión llevase a cabo
las tareas indispensables de limpieza de minas relacionadas con la fuerza. En
la sección III C infra se describe un programa general de limpieza de minas.

30. La ejecución efectiva de las tareas de la Misión, así como la rapidez con
que se puedan realizar, dependen no sólo de la disponibilidad oportuna de
recursos, sino también de las condiciones de la infraestructura local
(carreteras, suministro de combustible, electricidad, comunicaciones, almacenes
y alojamiento del personal), así como de la capacidad de reparación y de
mantenimiento de la Misión. Habida cuenta del estado actual de la
infraestructura en Rwanda, sería indispensable enviar inmediatamente una
compañía de ingenieros para que ayudase a restaurar la infraestructura básica,
incluso las carreteras y puentes necesarios para la labor de la Misión.

2. Estructura de la fuerza propuesta

31. Los observadores militares de la UNOMUR, establecida en virtud de la
resolución 846 (1993) del Consejo de Seguridad, pasarían a estar bajo las
órdenes de la Misión de las Naciones Unidas en Rwanda, al paso que mantendrán
sus tareas de vigilancia en la frontera entre Uganda y Rwanda. En cuanto fuera
posible se incluirían en la Misión los elementos del GOMN II ya estacionados en
la actual zona desmilitarizada (véase el anexo I).

32. Las operaciones de la Misión se agruparían en cinco sectores,
correspondientes a Kigali, a la zona desmilitarizada, a las fuerzas del
Gobierno, a las fuerzas del FP R y a la UNOMUR, respectivamente. La Misión
contaría con el apoyo de unidades de ingeniería, de aeronáutica, de
comunicaciones y de sanidad y con el personal logístico y administrativo
necesario. El Cuartel General de las fuerzas de la Misión estaría ubicado en
Kigali.

33. El mando y el control de los sectores de los observadores militares y la
dirección de todos los observadores militares sobre el terreno correría a cargo
de un cuartel general del Grupo de Observadores. El Cuartel General estaría
integrado por un total de 20 observadores militares y se dividiría en los
cuerpos tradicionales del personal militar.

34. Las secciones correspondientes a las fuerzas del Gobierno, a las fuerzas
del FPR y a la UNOMUR estarían integrados únicamente por observadores militares
de las Naciones Unidas. En esos tres sectores, sus equipos se encargarían de
supervisar la aplicación del protocolo de acuerdo sobre la integración de las
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fuerzas armadas de las dos partes. Los sectores integrados por los observadores
militares se encargarían, entre otras cosas, de las siguientes tareas: la
supervisión de la observancia por ambas partes de las modalidades de la cesación
definitiva de las hostilidades de conformidad con el acuerdo de paz; la
vigilancia de las zonas de reunión y la preparación y el mantenimiento de los
puntos de reunión y acantonamiento; la verificación de la separación de las
fuerzas, del movimiento de las tropas hacia los puntos de reunión y del
armamento pesado hacia los puntos de acantonamiento; la vigilancia de la
disciplina de las tropas dentro y fuera de los puntos de reunión; la
comprobación de los inventarios de armas y municiones de ambas partes y la
supervisión de las operaciones de separación del armamento pesado del armamento
ligero; la comprobación de la identidad del personal militar en los puntos de
reunión; la vigilancia de la distribución de los suministros no mortíferos a las
tropas en los puntos de reunión; la vigilancia de la seguridad de las tropas en
los centros de formación integrados y la supervisión de las operaciones de
desmovilización de las fuerzas armadas y de la gendarmería.

35. Los sectores de Kigali y de la zona desmilitarizada estarían integrados por
un batallón de infantería y observadores militares que realizarían tareas
similares a las descritas en el párrafo 34 y prestarían apoyo a las actividades
de recogida de armas y de vigilancia mediante la utilización de puestos y
patrullas de control; también prestarían apoyo para velar por la seguridad de
los puntos de reunión y de acantonamiento. Además, el sector de la zona
desmilitarizada tendría bajo su mando las dos secciones del GOMN II que
actualmente prestan servicio en Rwanda.

36. Los dos batallones de infantería (integrados cada uno por 800 hombres de
todas las graduaciones) deberían estar en condiciones de actuar sin apoyo
durante 60 días como mínimo. Cada uno estaría integrado por una compañía de
logística reforzada y cuatro compañías de fusileros.

37. La Misión también precisaría una compañía de ingenieros integrada por
203 hombres que se encargarían, entre otras cosas, de supervisar la
rehabilitación y reparación de la infraestructura básica a los efectos de
satisfacer las necesidades operacionales de la Misión y de realizar tareas
esenciales de limpieza de minas, incluida la desactivación de explosivos.

38. Los elementos de apoyo a la Misión consistirían en una unidad de
helicópteros integrada por 40 hombres, cuatro helicópteros y un bimotor ligero,
una sección de control de movimientos compuesta de 20 hombres, una compañía
logística de 200 hombres y una sección de sanidad, integrada por 50 hombres.

3. Calendario de despliegue

39. El personal militar de la Misión se desplegaría progresivamente como se
muestra en el anexo II y realizaría la operación en cuatro fases.

40. La primera fase comenzaría el día en que el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas aprobase la resolución de establecimiento de la Misión y
finalizaría el día D, es decir, el día en que se constituyese el gobierno de
transición en Kigali. Habida cuenta del tiempo necesario para establecer y
desplegar la Misión propuesta, se estima que el gobierno de transición tal vez
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no esté constituido hasta finales de 1993. El objetivo de esta fase sería
establecer las condiciones básicas necesarias para permitir la constitución del
gobierno de transición en condiciones de seguridad. Se arbitrarían los medios
necesarias en materia de mando y control, apoyo a los servicios, infraestructura
y equipo. Ello exigiría el despliegue inmediato del personal de planificación
militar del Cuartel General de la Misión (integrado por aproximadamente 25
militares, 3 policías civiles y 18 civiles). Además, durante esta fase, habría
miembros del GOMN II ampliado y observadores de la UNOMUR que continuarían
desempeñando sus respectivos mandatos en la zona desmilitarizada y en la
frontera entre Uganda y Rwanda, aunque bajo el mando de la Misión. Al final de
la primera fase, la Misión contaría con un total de 1.428 militares, de los que
1.217 serían oficiales de estado mayor y soldados adiestrados y 211 observadores
militares (entre los que habría 77 observadores militares de la UNOMUR y 54 del
GOMN II).

41. La segunda fase se iniciaría el dí a D y finalizaría 90 días después o
cuando comenzase el proceso de separación, desmovilización e integración de las
fuerzas y de la gendarmería. Durante esta fase, los efectivos de la Misión
aumentarían hasta llegar a su número máximo. La GOMN II ampliada y la UNOMUR se
integrarían plenamente como entidades en la Misión y continuarían desempeñando
sus mandatos. En esta fase, las principales actividades consistirían en
continuar la vigilancia de la zona desmilitarizada y de la frontera entre Uganda
y Rwanda, y prestar asistencia para velar por la seguridad en Kigali, delimitar
las zonas de reunión, supervisar la modificación de la zona desmilitarizada y
hacer todos los preparativos para la separación, la desmovilización y el proceso
de integración. En el acuerdo no se indicaba la fecha del comienzo del proceso
de desmovilización, pero se estimaba que se necesitaría un mes para poner en
marcha los elementos de apoyo necesarios con tal fin. No obstante, la Misión de
reconocimiento calculaba que se precisarían de dos a tres meses para disponer de
la infraestructura necesaria a los efectos de la desmovilización. Al final de
esta fase, la Misión contaría con un total de 2.548 militares, que incluiría
2.217 oficiales y soldados regulares y 331 serían observadores militares.

42. La tercera fase comenzaría 90 días después del dí a D o cuando concluyese el
proceso de separación, desmovilización e integración y duraría 360 días contados
a partir del dí a D o cuando finalizase ese proceso. Durante esa fase, la Misión
establecería, supervisaría y vigilaría la nueva zona desmilitarizada con un
segundo batallón de infantería y continuaría vigilando la frontera entre Uganda
y Rwanda. La Misión establecería alrededor de 26 puntos de reunión y
acantonamiento y centros de formación integrados, supervisaría el movimiento de
grandes contingentes de personal militar en el interior de la zona
desmilitarizad a y a su paso por ella y prestaría asistencia para mantener la
seguridad general en el país. Además, se seguirían prestando servicios de
seguridad en Kigali. Al final de esta fase, los efectivos de la Misión estarían
reduciéndose para llegar a alrededor de 1.240 hombres de todas las graduaciones.

43. La cuarta fase comenzaría a los 360 días del día D (o cuando concluyese el
proceso de separación, desmovilización e integración). Esta fase duraría
alrededor de diez meses. Durante ella continuaría la reducción de los efectivos
de la Misión hasta llegar al nivel mínimo necesario para garantizar la seguridad
requerida en las etapas finales del período de transición previo a las
elecciones. Durante esta fase, cesaría la vigilancia de la zona desmilitarizada
y de la frontera entre Uganda y Rwanda. Los efectivos residuales de la Misión
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serían de alrededor de 930 militares, que incluirían 850 oficiales y soldados
regulares y 80 observadores militares.

B. Policía civil

44. En el acuerdo de paz de Arusha se pide a las Naciones Unidas que presten
asistencia para mantener la seguridad pública supervisando y verificando las
actividades de la gendarmería y de la policía municipal.

45. Durante la fase de transición, la situación en lo que concierne al orden
público dependería de varios factores relacionados con la seguridad interna:
las posibles tensiones políticas y étnicas; la posibilidad de que aumente
radicalmente el bandidaje armado después de la desmovilización de las fuerzas de
las partes; la facilidad de obtener armas; la posible perturbación de las
actividades de ayuda humanitaria, y la imposibilidad de los organismos locales
de luchar eficazmente contra el aumento de la delincuencia en el país,
particularmente en Kigali.

46. De conformidad con el Protocolo sobre la integración de las fuerzas, los
efectivos de la gendarmería se reducirían de alrededor de 6.000 a 1.300 hombres
durante la fase de desmovilización. Se llevaría a cabo un proceso de selección
de todos los miembros de la gendarmería y del FPR para cubrir plazas en la nueva
gendarmería o para desmovilizarlos completamente en el seno de la comunidad.
Ulteriormente se reconstituiría la gendarmería con 6.000 hombres como máximo, de
todas las graduaciones.

47. Con objeto de supervisar el mantenimiento efectivo e imparcial del orden
público, se desplegaría una pequeña unidad de policía civil de las Naciones
Unidas en Kigali, encabezada por un jefe superior de policía, en las nueve
capitales con prefecturas y en determinados centros de policía. Se calcula que
se precisaría un total de 60 oficiales de policía. La unidad de policía estaría
integrada por un cuartel general con diez oficiales, incluido un equipo especial
de investigaciones; un cuartel en Kigali integrado por 20 personas y un cuartel
provincial integrado por equipos de vigilancia para cada una de las prefecturas
(excepto la de Kigali), para lo que se precisaría un total de 30 personas.

C. Asistencia humanitaria

48. Además de lo dispuesto en el Protocolo sobre los refugiados y las personas
desplazadas, el Gobierno y los oficiales del FPR han declarado que la asistencia
internacional será indispensable para poder poner en práctica con éxito el
acuerdo de paz. Los organismos humanitarios continuarán prestando asistencia
basándose en los principios de la humanidad, la neutralidad y la imparcialidad.

49. En marzo de 1993 estaban desplazadas en total 900.000 personas, lo que
representaba aproximadamente el 13% de la población del país. El Secretario
General hizo un llamamiento el 13 de abril de 1993 para atender las necesidades
de emergencia de esas personas desplazadas. La comunidad internacional ha
aportado contribuciones en efectivo y en especie por valor de 100 millones de
dólares de los EE.UU. desde enero de 1993. Con la firma del acuerdo de paz, se
estima que unas 600.000 personas han vuelto ya a sus hogares. Con su regreso,
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se ha aliviado la situación de emergencia que surgió anteriormente. En cuanto a
las 300.000 personas que continúan estando desplazadas y que siguen necesitando
asistencia de emergencia en los campamentos, se continuará prestando tal
asistencia.

50. Si se realiza una operación de las Naciones Unidas en Rwanda, será preciso
coordinar la asistencia humanitaria con las actividades de la Misión. En la
actualidad, el Coordinador Residente de las Naciones Unidas se encarga de la
coordinación entre los organismos de las Naciones Unidas, así como con los
donantes y con las organizaciones no gubernamentales. El Coordinador Residente
continuará realizando esas actividades durante el período de transición.

51. Como resultado de la decisión adoptada por el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en febrero de 1993
sobre su programa para Rwanda, el PNUD y el Departamento de Asuntos Humanitarios
de las Naciones Unidas celebrarán a principios de 1994 una reunión de mesa
redonda sobre la asistencia humanitaria, reunión en la que se examinarán
cuestiones relacionadas con la desmovilización y la reconstrucción. Además de
hacer posible la obtención de fondos en el plano local, la reunión dará una
excelente oportunidad de obtener el apoyo de un mayor número de donantes, así
como de informarlos sobre la situación existente en el país. Espero que los
donantes sigan considerando con ánimo favorable la ayuda financiera en el sector
humanitario.

52. Por lo que se refiere a la asistencia a los soldados desmovilizados, se
está estudiando un amplio programa destinado a atender sus necesidades, para lo
cual se está teniendo en cuenta la experiencia adquirida en anteriores
operaciones de mantenimiento de la paz realizadas por las Naciones Unidas en
otras regiones. Las Naciones Unidas alientan a la comunidad de donantes a que
estudien la posibilidad de aunar sus recursos para la preparación y ejecución
del programa.

53. Finalmente, en lo que concierne a los rwandeses que se han refugiado en los
países vecinos, el punto de partida para la repatriación y la reintegración de
las personas que regresen a su país es el establecimiento del gobierno de
transición. La OACNUR viene coordinando las actividades concernientes a éstos y
ha hecho preparativos al respecto en los países de asilo. El regreso de los
refugiados se regulará mediante acuerdos tripartitos entre el país de origen, el
país de asilo y la OACNUR. Asimismo se prevé la creación de comités nacionales
de repatriación y de integración local, al igual que el establecimiento de una
comisión de repatriación por el gobierno de transición.

54. Se ha recomendado que se inicie una campaña de información, tanto en los
países de asilo como en Rwanda, para fomentar el conocimiento de las
disposiciones del acuerdo de paz. En esa campaña se debería también dar
información sobre los refugiados y sobre las diversas posibilidades que se les
ofrecen (repatriación, naturalización o mantenimiento de su nacionalidad).

55. Se va a dar prioridad a la limpieza de las minas para aliviar la constante
amenaza que éstas representan para la vida de las personas desplazadas. También
se ha señalado que, con la eliminación de las mismas, los organismos
humanitarios podrían tener un acceso más directo a las zonas en que hay que
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prestar asistencia. A ello se refiere específicamente el artículo 40 del
Protocolo sobre refugiados y personas desplazadas.

56. Se ha estimado que un programa de limpieza de las minas se limitaría a una
pequeña zona de la parte septentrional del país. No obstante, el problema más
serio que plantearían las minas serían su localización y su detección en las
plantaciones de té y de banano, así como en las praderas y en las sendas.
Actualmente, las minas terrestres ya constituyen una grave amenaza para la
población local. Esta amenaza irá en aumento, a medida que las personas
desplazadas regresen a sus aldeas.

57. La Misión de reconocimiento recomendó que las Naciones Unidas iniciasen un
programa de limpieza de minas, programa que incluiría un estudio de la ubicación
actual de las minas, una campaña de toma de conciencia en lo que se refiere a
las minas para las personas desplazadas y los refugiados y un programa de
capacitación en desactivación de minas para el Gobierno y las fuerzas de
ingenieros del FPR. El componente militar debería incluir un componente
técnico, para poder proceder a la limpieza de las minas en las rutas en que ello
sea necesario para las operaciones de la Misión. Por otra parte, si se
considera que el programa de capacitación para ambas partes no es viable o no es
seguro, se contrataría a una compañía profesional de limpieza de minas, como se
ha hecho en otras misiones de mantenimiento de la paz.

58. Será preciso seguir realizando en el futuro considerables actividades de
asistencia humanitaria. El Coordinador Residente de las Naciones Unidas seguirá
coordinando esas actividades, en estrecha cooperación con todos los organismos
competentes del sistema de las Naciones Unidas. Se prevé que en la Misión se
mantendrían el enlace y la coordinación con el programa de asistencia
humanitaria, particularmente en cuanto a la seguridad que pueda ser necesaria
para la distribución de los suministros de socorro humanitario y para el proceso
de desmovilización y reintegración de las fuerzas armadas en la sociedad.

D. Aspectos administrativos

59. La Misión necesitaría un componente administrativo situado en Kigali, con
dos oficinas regionales. Una de las oficinas regionales estaría ubicada en la
ciudad de Byumba, en el norte. La segunda estaría en Kabale, donde se encuentra
actualmente la sede de la UNOMUR. El componente administrativo prestaría el
apoyo necesario en los sectores del personal, las finanzas, las adquisiciones,
las comunicaciones, los viajes, las indemnizaciones, la traducción y la
interpretación, el procesamiento electrónico de datos, etc. Para informar al
público en general sobre las actividades de la Misión, ésta trataría de tener
acceso a una emisora de radio establecida.

60. Se estima que en total se necesitarían 127 funcionarios de contratación
internacional (26 del cuadro orgánico y 101 de oficinas locales y de servicios
generales) y 68 funcionarios de contratación local. Estas cifras incluyen los
17 funcionarios de contratación internacional y los siete funcionarios de
contratación local que actualmente trabajan en Uganda en la UNOMUR. Los
26 funcionarios del cuadro orgánico incluirían, entre otros, cuatro oficiales
políticos, dos oficiales de información pública, un oficial de derechos humanos
y oficiales de asistencia humanitaria.

/...



S/26488
Español
Página 13

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

61. En mi informe de 24 de agosto (S/26350) afirmé que la firma del Acuerdo de
Paz de Arusha había dado al Gobierno de Rwanda y al FPR una base política y
democrática para resolver su conflicto. Ese acuerdo da a la comunidad
internacional una oportunidad de contribuir a la feliz realización del proceso
de paz. A este respecto, deseo reconocer, con profundo agradecimiento los
continuos esfuerzos del conciliador, el Presidente de Tanzanía, Sr. Mwinyi, y
del Secretario General de la OUA, Sr. Salim Ahmed Salim, por alentar a las
partes a cumplir los compromisos que contrajeron libremente cuando concertaron
el acuerdo de Arusha.

62. El pueblo rwandés se enfrenta con grandes privaciones y con una situación
económica crítica. Existe un fuerte deseo popular de que se ponga fin a la
destrucción y al sufrimiento causados por el prolongado conflicto. Ambas partes
parecen resueltas a conseguir una paz duradera mediante el desarme, la
desmovilización y la reconciliación nacional. Al mismo tiempo, existe gran
inquietud por la posibilidad de que cualquier demora excesiva en el
establecimiento del gobierno de transición pueda poner en peligro el proceso de
paz. Estas preocupaciones han sido expresadas a mi Misión de reconocimiento por
los dirigentes de ambas partes, el cuerpo diplomático acreditado en Rwanda, las
organizaciones no gubernamentales y, especialmente, el Secretario General de la
OUA. Por consiguiente, considero que las Naciones Unidas deben responder
positivamente al llamamiento hecho por las partes para que se preste asistencia
en la aplicación de las disposiciones del acuerdo de paz, especialmente habida
cuenta de que el mandato del GOMN II de la OUA expirará el 31 de octubre
de 1993.

63. La propuesta Misión de las Naciones Unidas en Rwanda debería desplegarse
sin demora una vez que el Consejo de Seguridad la haya autorizado, a fin de
hacer posible el rápido establecimiento de las instituciones de transición. El
despliegue inmediato de una fuerza avanzada, incluyendo al Comandante de la
Fuerza, pondría de relieve la determinación de las Naciones Unidas de establecer
rápidamente la presencia militar necesaria en Kigali y la base logística para el
despliegue de la Fuerza. El posterior envío de observadores y de unidades
regulares permitiría a la Fuerza contribuir a la puesta en práctica de la fase
de separación, desmovilización e integración, al tiempo que proporcionaría un
nivel adecuado de seguridad y una presencia creíble de las Naciones Unidas.
Finalmente, la reducción de los componentes militares y de policía civil
permitiría que la operación se llevase a cabo de manera eficiente, habida cuenta
de los costos, al tiempo que contribuiría al mantenimiento de la estabilidad
necesaria para el período que culminaría en las elecciones.

64. Los observadores de la UNOMUR actualmente desplegados en el lado de Uganda
de la frontera entre Uganda y Rwanda continúan siendo un factor de
estabilización necesario. En consecuencia, se estima que la UNOMUR habrá de
seguir vigilando esa frontera hasta que finalice el proceso de desmovilización.
No obstante, la cadena de mando y la logística futura de la UNOMUR se
integrarían en la Misión propuesta.

65. Me siento alentado por la moderación y por el deseo de una paz duradera y
de reconciliación nacional mostrado por las partes tras la firma del Acuerdo de
Paz de Arusha. Ambas partes han mostrado su buena voluntad convocando a una
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serie de grupos de trabajo oficiosos conjuntos y apoyando a la Misión de
reconocimiento en todas sus actividades de investigación de los hechos. Las dos
partes enviaron también a las Naciones Unidas una delegación conjunta con la que
me reuní el 15 de septiembre. La delegación conjunta me señaló la urgencia de
establecer una fuerza de las Naciones Unidas, de cuyo despliegue dependería el
éxito de la aplicación del acuerdo de Arusha. La delegación subrayó que, a
menos que se tomasen medidas inmediatas para desplegar la Fuerza, la aplicación
del acuerdo de paz se vería gravemente comprometida como resultado del vacío que
se crearía. Por mi parte, expliqué a la delegación conjunta que la decisión
sobre el establecimiento de tal fuerza incumbía al Consejo de Seguridad y que,
incluso con la aprobación del Consejo, se tardaría hasta tres meses en desplegar
la Fuerza. En esas circunstancias, insté a las partes a que, entretanto,
respetasen los compromisos que habían contraído en Arusha en el sentido de
colaborar en pro de la reconciliación nacional y de la reconstrucción del país y
a que observasen estrictamente la cesación del fuego.

66. A la vista de lo que antecede, recomiendo que el Consejo de Seguridad
autorice el establecimiento de una Misión de Asistencia de las Naciones Unidas
para Rwanda (UNAMIR), con el mandato de contribuir a la creación y el
mantenimiento de una atmósfera que conduzca al establecimiento y al posterior
funcionamiento del gobierno de transición. Esta operación se realizaría con
arreglo al calendario expuesto en la sección III del presente informe.

67. Asimismo recomiendo que el Consejo de Seguridad inste a los Estados
Miembros a que apoyen las actuales actividades de ayuda de las Naciones Unidas
en Rwanda. La UNAMIR y el Coordinador Residente de las Naciones Unidas
coordinarían de cerca sus respectivas actividades a este respecto.

68. En el caso de que el Consejo de Seguridad autorice el establecimiento de la
UNAMIR, tengo la intención de nombrar a un Representante Especial que
encabezaría a la Misión sobre el terreno y ejercería autoridad sobre todos sus
elementos. El componente militar de la Misión estaría dirigido por un
Comandante de la Fuerza. La Misión estaría bajo el mando de las Naciones
Unidas, conferido al Secretario General en virtud de la autoridad del Consejo de
Seguridad. Yo informaría regularmente al Consejo de Seguridad sobre las
operaciones de la UNAMIR. Todas las cuestiones que pudieran entorpecer el
eficaz funcionamiento de la Misión serían sometidas al Consejo de Seguridad para
que decidiese al respecto.

69. Con arreglo a la práctica establecida, la UNAMIR habría de tener libertad
de movimiento, de comunicaciones y de inspección y disfrutaría de los demás
derechos que fueran necesarios para el desempeño de sus funciones en Rwanda. La
UNAMIR y su personal habrían también de disfrutar de todos los privilegios e
inmunidades pertinentes establecidos en la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas. En el caso de que el Consejo de Seguridad
decida establecer la UNAMIR, tengo la intención de iniciar consultas con el
gobierno de transición con miras a concertar rápidamente un acuerdo del tipo
usual sobre la situación de las fuerzas.

70. Para concluir, deseo poner de relieve que es preciso que se cumplan dos
condiciones esenciales para que las Naciones Unidas puedan desempeñar con éxito
y efectivamente la función que se recomienda que asuman en Rwanda. Primero, las
partes han de cooperar plenamente entre sí, y con las Naciones Unidas para
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cumplir los compromisos que han contraído en virtud del acuerdo de Arusha.
Segundo, las Naciones Unidas han de disponer oportunamente de los recursos
humanos y financieros necesarios. En un momento en que las Naciones Unidas
enfrentan dificultades financieras sin precedentes, es indispensable que los
Estados Miembros estén dispuestos a asumir las obligaciones resultantes de los
nuevos mandatos que confían a la Organización.
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Anexo I

ZONA DESMILITARIZADA ACTUAL
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